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Solicitud de Impulso Procesal Radicado: 76 001 31 05 006 2019 00508 00

Colectivo Defensores del Caído <defensoresdelcaido@gmail.com>
Jue 3/08/2023 8:32 AM
Para:Juzgado 06 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (239 KB)
76 001 31 05 006 2019 00508 00 memorial de impulso Ela Valentina Gaviria Bastidas.pdf;

Señores
Juzgado 6 Laboral del Circuito de Santiago de Cali
Cali, Valle
E.S.D
 
 
Referencia: Solicitud de impulso procesal. (Art. 42, numeral 1. CGP)
 
 
Proceso: Laboral ordinario de primera instancia
Demandante: Ela Valentina Gaviria Bastidas
Demandados: COLABORAMOS MAG
S.A.S, LABORATOROS BAXTER S.A. Y OTRO
Radicado: 76 001 31 05 006 2019 00508 00.

Adjunto memorial en PDF (1 folio)

Atentamente, 

Diego Andrés Martínez Índico
Abogado
Celular: 3173747063



 

 

Calle 11 # 1-07, Oficina 213, Edificio Jorge Garcés Borrero, Cali 

Teléfono: (2) 8812117, Celulares: 3168683459 – 3173747063 

Email: defensoresdelcaido@gmail.com  

 

Señores 

Juzgado 6 Laboral del Circuito de Santiago de Cali 

Cali, Valle 

E.S.D 

 

 

Referencia: Solicitud de impulso procesal. (Art. 42, numeral 1. CGP) 

   

 

Proceso: Laboral ordinario de primera instancia 

Demandante: Ela Valentina Gaviria Bastidas 

Demandados: COLABORAMOS MAG 

S.A.S, LABORATOROS BAXTER S.A. Y OTRO 

Radicado: 76 001 31 05 006 2019 00508 00 

 

Se dirige a su Despacho Diego Andrés Martínez Índico, apoderado de la parte demandante, la 

señora la señora Ela Valentina Gaviria Bastidas, con el propósito de solicitar impulso a las 

actuaciones del proceso de la referencia, toda vez que, la parte demandada envió las 

respectiva contestación en febrero del año en curso. 

 

En ese sentido, respetuosamente, se solicita al Despacho adelantar las diligencias 

correspondientes o en caso tal de que, aún se encuentre pendiente o en proceso alguna gestión 

agradecería la información del estado actual del proceso. 

 

Del señor(a) Juez (a), 

 

 

 

 

 

 

 

Diego Andrés Martínez Índico 

C.C. 16.104.214. Cali-Valle 

T.P. 205.612 del C.S.J 

Abogado 


